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Valledupar, Veintidós (22) De Abril de Dos Mil Veintidós (2022). 
 
Atendiendo al memorial y a la nota secretarial que anteceden, dentro del proceso 
de FIJACION DE CUOTA DE ALIMENTOS, seguido por la señora MAURA SUGEY 
CONTRERAS TABOADA, contra el señor JORGE LUIS CANTERO CORDERO, el 
despacho autoriza que por Secretaría se envíen copias digitales del expediente, a 
la peticonaria, esto es, a la parte actora, señora CONTRERAS TABOADA. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
ASTRID ROCIO GALESO MORALES 

JUEZ 

 
 
P. FIJACION CUOTA DE ALIMENTOS 
RADICADO: 2015-00385-00 
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